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Informe sobre la Situación de las Mujeres Indígenas con Discapacidad en México (2020–2025)

1. Introducción
Las mujeres indígenas con discapacidad en México enfrentan una intersección de múltiples formas de discriminación que limitan su inclusión, consulta y participación en las políticas públicas. Este informe analiza los desafíos estructurales y culturales que han persistido entre 2020 y 2025, así como las respuestas institucionales y las recomendaciones para avanzar hacia una inclusión efectiva con pertinencia cultural.
2. Desafíos principales
a) Invisibilidad institucional y falta de datos
La falta de información estadística específica sobre mujeres indígenas con discapacidad dificulta el diseño de políticas públicas adecuadas. Aunque se han realizado esfuerzos, como la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica de 2014, que identificó que aproximadamente 7.1% de los hablantes de lengua indígena tienen alguna discapacidad, la información sigue siendo insuficiente para abordar sus necesidades específicas  .Gaceta Legislativa
b) Acceso limitado a servicios y derechos
Las mujeres indígenas con discapacidad enfrentan múltiples barreras para acceder a servicios básicos y ejercer sus derechos. Estas incluyen la inaccesibilidad de la infraestructura física, la falta de información en lenguas indígenas y la ausencia de programas focalizados que consideren sus contextos culturales y sociales .Gaceta Legislativa+1ladekonstruccion.mx+1
c) Participación política restringida
La participación política de las mujeres indígenas con discapacidad es limitada debido a normativas comunitarias que restringen su acceso a cargos públicos. En muchos municipios regidos por sistemas normativos indígenas, las mujeres enfrentan resistencia y violencia cuando intentan participar en procesos políticos .Reddit
d) Educación y empleo inaccesibles
El sistema educativo mexicano presenta desafíos significativos para las mujeres indígenas con discapacidad, incluyendo la falta de infraestructura accesible y la ausencia de programas educativos en lenguas indígenas. Esto limita sus oportunidades de educación y, por ende, su acceso al empleo y a una vida autónoma .Sidof
Las mujeres indígenas con discapacidad enfrentan barreras estructurales que comienzan desde la niñez, pero persisten y se agravan en la edad adulta. Si bien algunos programas gubernamentales y de la sociedad civil han enfocado sus esfuerzos en la infancia, existe una grave omisión en la oferta educativa para mujeres adultas, especialmente aquellas con discapacidad.
Muchas de estas mujeres no pudieron acceder a la educación básica en su niñez por razones como la lejanía de los centros escolares, barreras idiomáticas, estigmas sociales o pobreza extrema. En la adultez, enfrentan una doble exclusión: por edad y por discapacidad. No existen suficientes programas de alfabetización, secundaria, preparatoria o universidad diseñados para mujeres indígenas adultas con discapacidad, ni materiales accesibles y culturalmente pertinentes (como contenidos en lengua indígena y formatos accesibles).
Esto limita de forma directa su acceso a empleos dignos, a la participación en la vida comunitaria y política, y al ejercicio pleno de sus derechos.
e) Salud
En muchas comunidades indígenas de México, las mujeres —incluidas aquellas con discapacidad— desempeñan roles fundamentales en la preservación de la biodiversidad y la transmisión de conocimientos tradicionales. Su labor como cuidadoras de semillas, recolectoras, curanderas, parteras y herbolarias es parte esencial de los sistemas de salud comunitarios, particularmente en contextos donde el acceso a servicios públicos de salud es limitado o inexistente.
Las mujeres indígenas con discapacidad, en especial, son con frecuencia herederas de un conocimiento profundo sobre el uso de plantas medicinales, prácticas de sanación tradicional y métodos sostenibles de cultivo y recolección. Este conocimiento no solo contribuye a la salud comunitaria, sino también a la conservación de ecosistemas y de saberes bioculturales.
Sin embargo, este trabajo es invisibilizado, no remunerado y no reconocido institucionalmente como una forma de empleo o de contribución al desarrollo sostenible. La falta de apoyo técnico, jurídico y financiero, así como la discriminación múltiple que enfrentan por ser mujeres, indígenas y personas con discapacidad, dificulta que puedan ejercer estos saberes de forma digna y segura.
Además, la mayoría de los servicios de salud en México no contempla adecuadamente la intersección entre discapacidad y pertenencia cultural, lo que deja a muchas mujeres con discapacidad sin acceso efectivo a servicios adecuados, oportunos y accesibles, reforzando la dependencia de los sistemas tradicionales como única alternativa de atención.
3. Avances institucionales y limitaciones
Entre 2021 y 2024, se implementaron programas como el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, que incluyó acciones afirmativas para mujeres indígenas. Sin embargo, estos programas no han abordado de manera específica las necesidades de las mujeres indígenas con discapacidad.Sidof
En 2025, la presidenta Claudia Sheinbaum anunció programas de apoyo para mujeres indígenas, incluyendo pensiones para mayores de 60 años. No obstante, la falta de enfoque específico en mujeres con discapacidad limita la efectividad de estas iniciativas.El País+1El País+1

4. Recomendaciones
1. Generar datos desagregados: Implementar sistemas de recolección de datos que consideren variables de género, discapacidad y pertenencia étnica para diseñar políticas públicas más efectivas.
2. Diseñar políticas con pertinencia cultural: Desarrollar programas que integren la perspectiva intercultural y de discapacidad, asegurando la participación activa de las mujeres indígenas con discapacidad en su diseño e implementación.
3. Fortalecer la participación política: Modificar normativas comunitarias que restringen la participación de las mujeres y promover su inclusión en cargos públicos mediante acciones afirmativas y campañas de sensibilización.
4. Mejorar el acceso a la educación y al empleo: Adaptar la infraestructura educativa y laboral para ser accesible, y ofrecer programas de capacitación en lenguas indígenas que consideren las necesidades específicas de las mujeres con discapacidad.
5. Capacitar al personal institucional: Formar a funcionarios públicos en temas de derechos humanos, discapacidad y pertinencia cultural para mejorar la atención y los servicios ofrecidos a esta población.
6. Mejorar el acceso a la educación y al empleo (ampliado):
· No basta con asegurar la educación en edad infantil. Es fundamental que el Estado garantice oportunidades educativas a lo largo de toda la vida, especialmente en comunidades indígenas. Se deben implementar:
· Programas de alfabetización de jóvenes y adultos en lenguas indígenas y español.
· [bookmark: _GoBack]Acceso a educación secundaria y superior mediante becas, escuelas itinerantes, aulas digitales accesibles y materiales inclusivos.
· Incorporación de tecnologías adaptadas para mujeres con discapacidad, incluyendo intérpretes de lengua de señas, materiales en Braille, lectura fácil y traducción a lenguas indígenas.
7. Reconocer y apoyar los saberes tradicionales como formas de trabajo dignas:
· Implementar políticas que reconozcan formalmente el papel de las mujeres indígenas con discapacidad en la preservación del conocimiento ancestral sobre la biodiversidad y la medicina tradicional.
· Apoyar con recursos económicos, formación y plataformas de visibilización a curanderas, herbolarias y parteras con discapacidad, reconociéndolas como agentes de salud comunitaria.
· Crear mecanismos de certificación intercultural de saberes tradicionales que valoren este conocimiento sin imponer esquemas colonizadores o capacitistas.
· Fomentar el diálogo entre la medicina tradicional y la medicina institucional, asegurando que los servicios de salud respeten las prácticas indígenas y contemplen ajustes razonables para mujeres con discapacidad.

5. Conclusión
Las mujeres indígenas con discapacidad en México continúan enfrentando desafíos significativos para su inclusión y participación en las políticas públicas. Aunque se han realizado avances, es necesario implementar medidas más específicas y culturalmente pertinentes que aborden sus necesidades particulares y promuevan su empoderamiento y autonomía.
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